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EXTRACTO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: lunes, 6 de marzo de 2023 

Hora: 09:00 h. 
 

 

 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en la sesión 

Ordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el día seis de marzo de dos mil veintitrés, 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, D. José María Bellido Roche, con 

asistencia de seis miembros de la Junta de Gobierno Local (incluida la Sra. Concejala-

Secretaria, D.ª Blanca Torrent Cruz), de la Sra. Interventora General Municipal, D.ª Paloma 

Pardo Ballesteros y del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. José 

Alberto Alcántara Leonés.  

 

Asimismo, asisten con voz pero sin voto, por invitación del Excmo. Sr. Alcalde-

Presidente, según artículo 155.7 del Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de 

Córdoba, los/as Sres/as Concejales/as Delegados/as de Presidencia, Seguridad y Vía 

Pública y Movilidad, y de Juventud.  

 

ALCALDÍA 

 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

  N.º 201/23.- SENTENCIAS.- 1.- Auto dictado por la Sala de lo Social 

del Tribunal Supremo, por el que se inadmite el Recurso de Casación para 

unificación de doctrina n.º 2977/2022 presentado contra la Sentencia dictada por la 

Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 

en Reclamación de cantidad, para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 202/23.- EJERCICIO DE ACCIONES.- 2.- Propuesta de la 

Asesoría Jurídica Municipal para que la Corporación se persone, en defensa de los 

intereses municipales, en el Procedimiento Contencioso Ordinario n.º 11/23 que se 

sigue ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 3 de Córdoba, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de Recurso de Reposición interpuesto 

frente a Diligencia de embargo dictada en expte. de apremio 201305477. 

Aprobada. 
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ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

DELEGACIÓN DE SOLIDARIDAD 
 

  N.º 203/23.- SOLIDARIDAD.- 3.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Solidaridad, de aprobación de la reformulación de distintos 

Proyectos subvencionados en el marco de la Convocatoria de subvenciones a 

Proyectos de Educación para el Desarrollo, Acción Humanitaria y Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (Mpd. A) 2022. 

Aprobada. 

 

  N.º 204/23.- SOLIDARIDAD.- 4.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Solidaridad, de ampliación del plazo de ejecución del Proyecto 

“Promoción de la protección de infancia y juventud, con especial atención a las niñas 

y las jóvenes, ante todas las formas de violencias (ODS 16, meta 16.2. y ODS 5, 

meta 5.2.) en la provincia de Nord Kivu, en un contexto agravado por la pandemia 

por la Covid-19. RD Congo”, subvencionado a Fundación INTERED en el marco de 

la Convocatoria de Subvenciones para Proyectos de Cooperación al Desarrollo (Mod. 

A) de 2021. 

Aprobada, ampliándose dicho plazo hasta el día 5 de octubre de 2023. 

 

  N.º 205/23.- SOLIDARIDAD.- 5.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Solidaridad, de autorización de la modificación presupuestaria 

del Proyecto “Garantizado el derecho a la alimentación y nutrición de la población 

desplazada en Gao como consecuencia del conflicto en Malí y las crisis cíclicas 

existentes en el Sahel”, subvencionado a la entidad Mujeres en Zona de Conflicto en 

el marco de la Convocatoria de subvenciones a Proyectos de Educación para el 

Desarrollo, Acción Humanitaria y Cooperación Internacional para el Desarrollo (Mod. 

A y B) de 2021. 

Aprobada. 

 

  N.º 206/23.- SOLIDARIDAD.- 6.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Solidaridad, de aprobación de la justificación de la subvención 

concedida, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Proyectos de 

Educación para el Desarrollo 2020, a la entidad Paz con Dignidad, para la ejecución 

del Proyecto “Cuidados para la sostenibilidad de la vida: ciudadanía cordobesa 

reflexiona y promueve iniciativas que pongan la vida en el centro”. 

Aprobada. 
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ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 

DELEGACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
 

  N.º 207/23.- INFRAESTRUCTURAS.- 7.- Proposición del Sr. Teniente 

de Alcalde Delegado de Infraestructuras, Sostenibilidad y Medio Ambiente, de 

revisión de oficio de diversas facturas de la empresa MAC PUAR ASCENSORES, 

S.L. 

Aprobada. 

 

  N.º 208/23.- INFRAESTRUCTURAS.- 8.- Proposición del Sr. Teniente 

de Alcalde Delegado de Infraestructuras, Sostenibilidad y Medio Ambiente, de 

revisión de oficio de diversas facturas de la empresa Suministros Eléctricos 

Cordobeses, S.A. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
 

  N.º 209/23.- ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y 

PRESUPUESTARIA.- 9.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 

Hacienda, de autorización y compromiso de gasto a favor de Gerencia Municipal de 

Urbanismo para la ejecución de las actuaciones de su Anexo de Inversiones del 

presupuesto municipal de 2022 (Sala de las Artes) y de modificación de Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local por el que se autorizaron y comprometieron créditos a 

favor de la GMU para inversiones de 2022. 

Aprobada, por un importe de 77.696,18 €. 

 

DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

  N.º 210/23.- CONTRATACIÓN.- 10.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de desestimación del 

Recurso de Reposición interpuesto por la empresa J. CAMPOAMOR S.A., en el que 

solicita la estimación de la revisión extraordinaria de precios del Contrato de Obras 

de Remodelación de la Plaza-Patio Bartolomé Polo y Raigón. 

Aprobada. 

 

  N.º 211/23.- CONTRATACIÓN.- 11.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de aprobación del expediente 

de contratación de la Obra de Remodelación del alumbrado público de la calle Cruz 

Conde de Córdoba. 
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Aprobada, siendo su presupuesto de 60.371,15 €, IVA incluido. 

 

  N.º 212/23.- CONTRATACIÓN.- 12.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de aprobación del expediente 

de contratación para arrendamiento de dependencias con destino a instalación 

provisional del Archivo Histórico Municipal. 

Aprobada, siendo su presupuesto anual de 14.163,72 €, IVA incluido. 

 

  N.º 213/23.- CONTRATACIÓN.- 13.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de aprobación del expediente 

de contratación de Suministro de equipamiento del Centro de Emergencia 

Habitacional (antiguo Hospital Militar de San Fernando), cofinanciado mediante el 

Programa Operativo FEDER, Crecimiento Sostenible 2014-2020, integrado a su vez 

en el Programa Operativo FEDER Plurirregional España 2014-2020. 

Aprobada, ascendiendo su presupuesto a 167.851,20 €, IVA incluido. 

 

  N.º 214/23.- CONTRATACIÓN.- 14.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de adjudicación del Contrato 

de Obra relativa a la Rehabilitación energética del edificio de Capitulares del 

Ayuntamiento de Córdoba. 

Aprobada, adjudicándose a las empresas y por importes que a continuación indican, 

todos ellos con IVA incluido: 

- Lote 1 a la empresa EIFFAGE Energía, S.L.U., por 543.227,72 €. 

- Lote 2 a la empresa LEUK Soluciones Energéticas, S.L., por 74.864,99 €. 

- Lote 3 a la empresa INGEMONT Tecnologías, S.A., por 348.641,89 €. 

- Lote 4 a la empresa SEPISUR XXI, S.L., por 213.147,55 €. 

 

  N.º 215/23.- CONTRATACIÓN.- 15.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de ampliación del plazo de 

ejecución del Contrato de Obra relativa a la ejecución de la terminación del Centro de 

Emergencia Habitacional en el Hospital Militar de San Fernando. 

Aprobada, ampliándose el plazo hasta el 3 de mayo de 2023. 

 

  N.º 216/23.- CONTRATACIÓN.- 16.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de prórroga del Contrato de 

Arrendamiento de nave para Archivo Intermedio Municipal de Córdoba. 

Aprobada, prorrogándose por un año, a favor de la empresa Promociones DOMIEN, 

S.L., con un gasto de 16.882,44 €, IVA incluido. 
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DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LABORAL 
 

  N.º 217/23.- PERSONAL.- 17.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Recursos Humanos y Salud Laboral, de desestimación del Recurso de 

Alzada interpuesto contra la Resolución definitiva de aprobados en el primer ejercicio 

de la Convocatoria para la provisión, en propiedad, de 4 plazas de Intendente de 

Policía Local, mediante el sistema de Concurso-Oposición, en turno libre. 

Aprobada. 

 

ÁREA SOCIAL 

 

DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
 

  N.º 218/23.- SERVICIOS SOCIALES.- 18.- Proposición de la Sra. 

Teniente de Alcalde Delegada de Servicios Sociales, de justificación de la 

subvención concedida, mediante Convenio de colaboración, a la Fundación Centro 

Español de Solidaridad de Córdoba (CESCO) -Proyecto Hombre- para la ejecución 

del Proyecto “Atención urgente a personas en alto riesgo de exclusión social”, 2021. 

Aprobada. 

 

  N.º 219/23.- SERVICIOS SOCIALES.- 19.- Proposición de la Sra. 

Teniente de Alcalde Delegada de Servicios Sociales, de justificación de la 

subvención concedida, mediante Convenio de colaboración, a la Orden Hospitalaria 

San Juan de Dios para la ejecución del Proyecto “Atención inmediata a necesidades 

de alimentos y productos de primera necesidad provocadas por la pandemia COVID-

19” del año 2020. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y FOMENTO 

DEL EMPLEO 

 

DELEGACIÓN DE MERCADOS Y COMERCIO, SALUD Y CONSUMO 
 

  N.º 220/23.- COMERCIO.- 20.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Mercados y Comercio, de ampliación del plazo de ejecución del 

Proyecto “Publicidad y optimización seo pro-marketplace 2022”, y de ampliación del 

plazo de justificación del Proyecto “Re-vive tu Comercio Local 2022”, ambos 

subvencionados a la Asociación para el Fomento, Promoción y Transformación 

Digital del Comercio de Córdoba, en virtud de Convenio de colaboración. 

Aprobada, ampliándose el plazo de ejecución hasta el 28 de mayo de 2023 y el de 

justificación hasta el 15 de mayo de 2023. 

 

 

H
as

h:
 4

fb
ff7

54
9f

7b
c2

60
80

d6
28

d2
8d

3d
17

39
1f

42
81

4d
20

aa
d1

4c
92

1f
dc

cd
54

ae
53

be
25

b3
4c

37
ad

bc
b1

19
9b

5e
c8

d0
a7

65
fe

06
a8

08
34

e9
09

c2
b4

c4
96

9e
de

e9
e3

1d
12

3c
 | 

P
Á

G
. 5

 D
E

 7

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE ALBERTO ALCANTARA LEONES (TITULAR DEL ORGANO DE APOYO A LA JGL) ****763** 06/03/2023 14:58:14 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
f320bdce7a4d51cde0904b939a65643816213daf https://sede.cordoba.es



 
 

6 

URGENCIAS 

 

 No se presentaron. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 No se formularon. 

 
 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL, 
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